RES. 840/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE MARZO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0000818, Ent. N° 740/18)

VISTO: los antecedentes remitidos con fecha 06/02/18 por el Contador Delegado en la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Pórtland, referentes a gastos y pagos intervenidos por reiteración correspondientes al mes de enero de 2018;

RESULTANDO:
1) que el Contador Delegado observó 4 (cuatro) gastos y pagos en los  meses de diciembre de 2017 y enero de 2018 reiterados oportunamente por el ordenador competente, según el siguiente detalle:
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Art. 33 lit. C, num. 22 TOCAF 1 1.943.972,40     

Art. 33 lit. C, num. 1 TOCAF 1 402.600,00        

Art. 43 TOCAF 1 101.504,00       

Art. 43 TOCAF 1 103.102,20       

Total 4 2.346.572,40      204.606,20       


2) que en las Resoluciones de reiteración se establecen los fundamentos de las mismas;
CONSIDERANDO: 1) que el artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos al ejercer la facultad de reiteración que les acuerda el art. 211 de la Constitución de la República deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

 2) que los fundamentos expuestos en las  Resoluciones de reiteración no ameritan el levantamiento de las observaciones;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo establecido por el     art. 211 literal B)  de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Ratificar las observaciones formuladas por el Contador Delegado en la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Pórtland;

2) Comunicar al Ministerio de Industria, Energía y Minería, a la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Pórtland y al Contador Delegado Cr. Lucas Flores; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General.

CLC
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. MIGUEL AUMENTO: “He concluido que efectivamente no corresponde mantener la observación formulada por el Contador Delegado de ANCAP (respecto a la ampliación de un gasto objetado originalmente por la vulneración del Artículo 33 Literal C Numeral 1 del TOCAF), según se explicará seguidamente.

El gasto en cuestión refiere a una ampliación de la Compra Directa por Excepción a favor de la firma Matriz (Asistencia y Servicios S.A.) para apoyar al Ente en la racionalización de actividades de comercialización respecto al negocio de los combustibles, lubricantes y GLP.

La mayoría del Tribunal entiende que dicho gasto debe ser observado, dado que la contratación original vulneró el precitado Artículo del TOCAF. Se considera para tal conclusión que la firma Matriz no es 100% estatal en tanto el 1% de su capital pertenece a una persona física de derecho privado (DUCSA). Sin embargo, y según la información suministrada por ANCAP, el 100% del capital accionario involucrado pertenece al Estado al momento de celebración del contrato, situación que habilita la norma para proceder a la contratación. Y esto en razón de que el capital accionario de la firma DUCSA, al final de la secuencia, resulta 100% propiedad del Estado.
En mi opinión, el Artículo 33 Literal C Numeral 1 del TOCAF no establece que necesariamente el 100% del capital accionario en poder del Estado deba darse en la primera línea de la configuración societaria. Por otro lado, entiendo que lo preceptuado por el inciso final de la norma, pretende dejar en claro que si el capital social de la persona de derecho privado incluye acciones de personas públicas no estatales, el capital de éstas últimas debe ser exclusivamente de propiedad estatal. A manera de ejemplo, la Corporación Nacional para el Desarrollo se constituye actualmente por capital 100% estatal, sin embargo, su ley de creación habilita que hasta un 40% pueda ser constituido por accionistas privados.

Por lo expuesto, he votado en forma discorde la Resolución de este expediente.
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		Normativa incumplida		Cantidad		Importe $		Importe Euros

		Art. 33 lit. C, num. 22 TOCAF		1		1,943,972.40

		Art. 33 lit. C, num. 1 TOCAF		1		402,600.00

		Art. 43 TOCAF		1				101,504.00

		Art. 43 TOCAF		1				103,102.20

		Total		4		2,346,572.40		204,606.20






